


RESUELVO: 

1.-Desígnase, como integrantes de los Comités 
Científicos Técnicos que se indica, a los siguientes representantes de la Subsecretaría de Pesca y 
Acuicultura, en las calidades que en cada caso se indica: 

COMITE CIENTIFICO SECRETARIO EJECUTIVO 
SUPLENTE y Segundo representante 

de SSPA 

Osear Henriquez Arriagada Jorge Farias Ahumada 
DEMERSALES ZONA CENTRO SUR Director Zonal de Pesca regiones del Profesional de la División de 

Ñuble y del Biobío Administración Pesquera 

Osear Henriquez Arriagada Jorge Farias Ahumada 
DEMERSALES ZONA SUR AUSTRAL Director Zonal de Pesca regiones del Profesional de la División de 

Ñuble y del Biobío Administración Pesquera 

Jorge Farias Ahumada Dario Rivas Aburto 
DEMERSALES DE AGUAS PROFUNDAS Profesional de la División de Profesional de la División de 

Administración Pesquera Administración Pesquera 

Osear Henriquez Arriagada Silvia Hernández Concha 
JUREL Director Zonal de Pesca regiones del Profesional de la División de 

Ñuble y del Biobío Administración Pesquera 

Osear Henriquez Arriagada Silvia Hernández Concha 
PEQUEÑOS PELAGICOS Director Zonal de Pesca regiones del Profesional de la División de 

Ñuble y del Biobío Administración Pesquera 

Aurora Guerrero Correa Guisella Muñoz lbarra 
CRUSTÁCEOS DEMERSALES Profesional de la División de Profesional de la División de 

Administración Pesquera Administración Pesquera 

Mónica Catrilao Cáceres 
RECURSOS BENTONICOS 

Jurgen Betzhold Formigli. 
Profesional de la División de 

Jefe Departamento de Pesquerías 
Administración Pesquera 

RECURSOS ALTAMENTE Leslie Camita Bustos Marcelo Garcia Alvarado 
MIGRATORIOS, CONDRICTIOS, Profesional de la División de Profesional de la División de 
BIODIVERSIDAD, CAMBIO CLIMÁTICO Administración Pesquera Administración Pesquera 

2.- Déjase sin efecto las designaciones efectuadas con 
anterioridad, referidas a la integración de los representantes de esta Subsecretaría de Pesca y 
Acuicultura, en los Comités Científico Técnicos antes individualizados, en virtud de lo dispuesto en la 
presente resolución. 

3.- En caso de ausencia o impedimento de algunos de 
los miembros designados, se procederá a nombrar a un funcionario en su reemplazo, en calidad de 
integrante ad hoc, en representación de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura. 
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